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1I1.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En orden a evitar la paralización total 
y definitiva del servicio eléctrico de Iqui­
que, el Ejecutivo determinó que la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas, tomase a su cargo la administración 
y explotación de la Empresa Eléctri% 
concesionaria, de propiedad de la Compa­
ñía Alumbrado de Iquique S. A. 

Esta resolución gubernativa que se tra­
dujo en la dictación del decreto del Minis­
terio del Interior NQ 5.598, de 10 de no­
viembre de 1952, logró conjurar momen­
táneamente el peligro que significaba pa­
ra la ciudad de Iquique, el no contar con 
tan vital servicio. 

En efecto, apenas iniciada la adminis­
tración estatal, se produjeron graves des­
perfectos en las máquinas motrices de la 
Empresa que obligaron a la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos a adoptar, 
junto con las medidas de emergencia que el 
caso requería, otras que sólo podían ele­
varse a efecto a largo plazo y mediante 
recursos extraordinarios. 

Estas dificultades técnicas de la Empre­
sa Eléctrica de Iquique que no han podido 
ser superadas aún, tienen como causr. 
principal el desfinanciamiento de la Com­
pañía de Alumbrado de Iquique S. A., pro­
pietaria de dicha Empresa, lo cual, como 
es obvio, le impide renovar los equipos ge­
neradores_ 

Los esfuerzos desplegados por la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas para mantener el actual servicio, se 
han visto entrabados por causas similares. 
~o obstante a que la Corporación de Fo-

mento de la Producción le ha proporciona­
do algunos recursos con cargo a la Ley del 
Cobre. 

Hasta ahora, estos recursos han sido ab­
sorbidos totalmente por los gastos de ex­
plotación de la Empresa, entre los que se 
incluye el pago de los aumentos de suel­
dos y jornales establecidos por las leyes . 
para sus empleados y obreros. 

Ahora bien, para atender al financia­
miento de la Empresa que actualmentead­
ministra, la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas, ha debido solici­
tar un nuevo aporte de la Corporación de 
Fomento de la Producción, ascendente a 
la cantidad de $ 43.584.062. La Corpora­
ción, por su parte, conociendo de algunos 
de los rubros que integran la cifra solici­
tada, ha sugerido la conveniencia de que 
el correspondiente al pago de deudas a Im­
puestos Internos, por concepto de paten­
tes, cifras de negocios, producción, etc .. 
pueda ser eliminado mediante el arbitrio 
de una condonación. 

La condonación de esta deuda, cuyo 
monto ascendía en el mes de marzo del 
presente año, a la suma de $ 17.576.256_ 
permítiría a la Empresa hacer efectivas 
las cuentas por pago de consumos fiscales 
y municipales, ascendientes a más o me­
nos $ 9.000.000, que se encuentran reteni­
dos en la Tesorería porque la mencionada 
Empresa no está al día en el pago de las 
contribuciones. 

El criterio de la Corporación de Fomer..­
to de la Producción, coincideplenament€ 
con el sustentado por el Ejecutivo, ya que, 
si bien es cierto, la Empresa de que se tra­
ta es de propiedad privada, su desfinan­
ciamiento actual y primitivo tienen un 
mismo origen, esto es, la imposibilidad de 
que las tarifas que se le han concedido le 
permi.tan mantener el servicio y un mar­
gen de capitalización adecuado para reno­
var su equipo generador. 

Por otra parte, el pago de impuestos, 
contribuciones y demás gravámenes fis­
cales para una Empresa que administra 
el Estado por razones de desfinanciamien-
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to, se traduce en que los propios recursos 
que el Fisco pone a su disposición para 
mejorar el servicio, se conviertan en in­
gresos fiscales y no en los fines que se tu­
vieron en vista al entregársele la adminis-
ü'ación de la Empresa. -

En niérito de las razones expuestas, ten­
go el honor de someter a vuestra aproba-­
ción, para ser tratado con el carácter de 
urgente en el actual período ordinario de 
sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Condónanse los im­
puestos, contribuciones, gravámenes, de­
rechos, intereses y multas que adeude, a 
la fecha de la promulgación de la presente 
Ley, al Fisco y a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y. de Gas, la Compa­
ñía Alumbrado de Iquique S. A., propieta­
ria de las Empresas Eléctricas y de Gas 
de Iquique, que administra actualmente el 
Estado, en conformidad a lo dispuesto en 
el decreto del Ministerio del Interior 
NQ 5.598, de 10 de noviembre de 1952". 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del Campo.­
Benjamín Videla Vergara.-Eduardo U1'­
zúa Merino. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados:. 

Las condiciones materiales en que se 
desarrolla la enseñanza de la Medicina 
impartida en la Universidad de Chile, de­
rivadas de la falta de un local propio, re­
claman con urgencia acelerar la termina­
ción del edificio en estos momentos en 
vías de construcción. En tres locales pro­
visorios, de por si en malas condiciones por 
ser edificios vjejos, se lleva a cabo la en­
señanza venciendo toda suerte de dificul­
tades. El alumnado no cuenta con ningu­
na comodidad en los labol'atorios, salas d" 
clase, sitios de trabajo y de estudio. Re­
partidas las cátedras en .locales distantes, 

los alumnos deben ocupar una parle im­
portante de su tiempo en diverso:! trasla­
dos, pues no ha sido posible organizar ni 
siquiera un año de los estudios en un mis­
mo edificio. Además, los elementoe docen­
tes de cada cátedra -profesorel'l, agrega­
dos y ayudante-- no pueden tener ningón 
contacto entre sí, lo que en actívidade~, 

universitarias de este orden ee absolub­
mente indispensable. Esta situación ha de­
terminado un compás de espera en el pro­
greso que reclaman estas labores, 10 cual 
entraña un hecho grave que e~ necesarlo 
corregir, 

Desde el momento mismo del incendio 
de la Escuela de Medicina, el 2 de diciem­
bre de 1948, las actividades realizadas pa­
ra continuar con la función docente, así 
como la de preparar el nuevo edificio, han 
sido continuadas, complejas y difidles. Se 
logró instalar todas las cátedra8 en locales 
provisorios y dotarlas del material de en­
señanza y de investigación neceearios. La 
enseñanza no se ha interrumpido un solo 
día, eso sí que se ha realizado con gran sa.-­
crificio por parte de todos. Por otro ladp, 
se ha cumplido con las etapas de todo un 
programa coordinado para ir al nuevo edi­
ficio. De 1949 a 1954 se ha Nevado a 
efecto: la confección de programa", y pla­
nos para el nuevo edificio a travée de un 
concurso de carácter nacional, según le 
dispuso la ley respectiva; se ha dado tér­
mino al Hospital Clínico J. Joaquín Agui­
ne, paso indispensable para desoeupar y 
demoler el viejo Hospital San Vicente de 
Paul, en cuyo terreno se construye el nue­
vo edificio, Finalmente, después de una 
extensa excavación, ellO de marzo de 1955 
se dió comienzo a la nueva Escuela. En 
estos momentos se ha hecho ya 28 mil me­
tros de la obra gruesa. 

En el año 19G1 se dictó la Ley NQ 9.624 
que dió un financiamiento, á través del 
Presupuesto General de la Nación, de 40 
millones de pesos anualmente. En 1954, 
una nueva ley, la N9 11.550 creÓ un im­
pnesto a las letras de cambio y elevó la 
cuota anwcll a la suma de 100 millones de 



4656 CAMARA DE DIPUTADOS 

pesos. Por último, en el Presupuesto Ge­
neral de la Nación para 1956 se consultó 
una partida de otros 100 millones de pe­
sos. Estos fondos han sido puestos pun­
tualmente a disposición de la Universidad 
por parte de la Tesorería General de la 
República en duodécimos. Ahora bien, con 
este financiamiento el ritmo de progreso 
de la obra resulta muy lento y se presume 
que su terminación no podrá lograrse an­
tes de ocho o diez años. Del duodécimo se 
destina la mayor parte a cubrir los gastos 
generales, sueldos y salarios. El avance 
.real de la obra es sólo del orden de los 5 
Ó 6 millones mensuales. La magnitud de la 
obra impone esta distribución. Se hace 
necesario, pues, proveer de un nuevo fi­
nanciamiento que permita la terminación 
de la obra en el menos tiempo posible. Las 
necesidades de la enseñanza así lo recla­
ma. De esta manera, el enorme esfuerzo 
empleado en la docencia y en la investiga­
ción, darán el fruto que de él se espera. 
Las. disposiciones contenidas en el presen­
te mensaje harán posible llevar a la reali­
dad el plan completo que para esta obra 
tiene preparado la/ Universidad de Chile, 
mediante el cual el edificio podrá termi­
narse en un plazo entre dos y medio a tres 
años, a partir de esta fecha. 

En esta oportunidad desea el Gobierno 
poner en conocimiento del Parlamento que 
este edificio, primitivamente planeado pa­
ra la Escuela de Medicina, ha sido proyec­
tado para contener, además, la Facultad 
de Medicina y todas sus oficinas, la Escue­
la de Salubridad, la Escuela de Graduados 
y el Departamento Médico para la aten­
ción de todo el alumnado de la Universi­
dad. Todas estas funciones tienen mucho 
de común y, se ha hecho esto así para ob 
tener un mayor rendimiento del esfuerzo 
económico que hace la Nación. Por otra 
parte, se obedece también a normas de po­
lítica universitaria según la cual dében 
concentrarse en edificios únicos las activi­
dades afines. 

Desea, además, el Gobierno destacar el 
hecho que gracias a una acción coordinada 

suya, de la Universidad y de las Funda­
ciones Rockefeller y Kellog, el instrumen­
tal científico así como el material- de en­
señanza es en estos momentos muy im­
portante y de una lata calidad. Sólo falta 
para que estas funciones superiores de la 
Universidad en esta materia lleguen a l~ 

plenitud de su desarrollo, poder dispone! 
del nuevo edificio ya en construcción. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas vengo en someter a vuestra apro­
bación el siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Substitúyese el artículo 19 
de la ley 11.550, de 3 de agosto de 1954, 
por el siguiente: 

"En el Presupuesto de la Nación se con­
sultará anualmente para la Universidad 
de Chile, la suma de quinientos millones 
de pesos, destinados a la construcción y 
habilitación de la Escuela de Medicina y 
pabellones, en el sitio que anteriorment~ 
ocupaba y a la adquisición de otros pre­
dios que fueren necesarios para el mismo 
objeto". 

Artículo 29.-Agrégase al N9 98 del ar­
tículo 79 del DFL. 371, sobre Impuestos de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, los 
siguientes incisos: 

"Los endosos de los documentos indica­
dos en los números 96 y 97, y en el inciso 
19 de esta disposición, pagarán "un im­
puesto del dos por mil al momento de es­
tamparse en el documento respectivo". 

"Esta tasa no estará sujeta al recargo 
del 70 %, establecido en el artículo 15 de 
la ley 12.084, de 18 de agosto de 1956". 

(Fdos.) : Carlos Ibáñez del C.-Eduar­
do Urzúa M.-Francisco Bórquez S.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MIN.ISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2.262.-Santiago, 12 de septiem­
bre de 1956. 

Por oficio N9 4.325, de 7 del actual, la 
Dirección General de Servicios Eléctri-
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cos y de Gas dice a esta Secretaría de 
Estado lo siguiente: 

"Tengo el agrado de informar la pro­
yidencia de USo 8.211, de 3 del presente, 
recaída en el oficio 786, de 23 de agosto 
pasado, de la Cámara de Diputados, rela­
cionado con la petición del señor Dipu­
tado don Julio Durán Neumann para que 
se destinen fondos para la normalización 
del servicio eléctrico de Lastarria. 

Sobre el particular puedo informar a 
USo que, para atender la petición del 
Honorable Diputado, sería necesario ins­
talar en la localidad de Lastarria, dos 
unidades Diesel electrógenas de 50 KW. 
cada una, cuyo costo a s c ie n d e a 
$ 7.000.000. 

Como esta Dirección General no dis­
pone de fondos con tal objeto, estima 
esta Dirección General, salvo resolución 
de US., que podrían consultarse los fon­
dos correspondientes en el Presupuesto 
de la Nación del próximo año". 

Lo que me permito transcrbir para co­
nocimiento de V. E. y del Honorable Di­
putado don Julio Durán Neumann, en 
respuesta a nota de V. E. NQ 786, de 22 
de agosto último, haciéndole presente 
además que, con esta fecha, se solicitó 
un pronunciamiento del señor Ministro de 
Hacienda con respecto a la posibilidad de 
que en el Presupuesto de la N ación del 
próximo año, se consulten los fondos que 
se precisan para solucionar el problema 
eléctrico de la localidad de Lastarria. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Benjamín Videla Vergara". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"Santiago, 11 de septiembre de 1956. 
Por oficio NQ 4.322, de 7 de sept~embre 

del año en curso, la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas dice a este 
Ministerio lo que sigue: 

"Tengo el agrado de informar la provi­
dencia de US., NQ 7.866, de 24 de agosto 

. último, recaído en una presentación del 

Diputado don Gustavo Loyola Vásquez, 
l'elacionada con el servicio eléctrico de 
Toltén. 

PHrn nOl·maJizar el servicio eléctrico de 
Toltén sería necesario instalar dos unida­
des DieSE;] electrógenas de 35 KW. Clu., 
construir una casa de máquinas y mejo­
,'ar la reo de distribución, y el presupues­
to de estas obras asciende a $ 6.000.000. 

Para realizar el proyecto antes mencio­
nado sería necesario considerar el Presu­
puesto de la Nación del próximo año, la 
cantidad de $ 6.000.000". 

Lo que me permito transcribir a USo 
para su conocimiento, en respuesta a su 
nota de 1;3 de agosto último, haciéndole 
presente además a USo que, con esta mis­
ma fecha, se ha recabado la intervención 
del señor Ministro de Hacienda, en orden 
a que estudie la posibilidad de destinar 
fondos para la solución del problema eléc­
trico de Toltén con cargo al Presupuesto 
de la Nación del año 1957. 

Saluta atentamente a VS. 
(Fdo.) : Benjamín Vid;Za Vergara". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 1.528.-Santiago, 11 de septiem­
bre de 1956. 

En respuesta al oficio NQ 171 de la 
Honorable Cámara de Diputados, solicita­
do po rel señor Diputado don Julio Durán 
N eumann y que se refiere a la destinación 
de fondos necesarios para adquirir elemen­
tos de trabajo para la Escuela NQ 47,de 
Pulil, como asimismo utensilios para pro­
porcionar el desayuno y almuerzo escolar, 
tengo el agrado de expresar a USo 10 que 
sigue: 

Hecha la recomendación correspondiente 
a la ,Junta Provincial de Auxilio Escolar 
de esa Provincia, ha hecho presente entre 
otras cosas, que la Escuela a que se refie­
re el Honorable Diputado neva el número 
131 y no 47, ya que dicho número corres­
ponde a una Escuela de Manquecura . 

Además, hace presente la Junta que en 
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atenciÓII a la enorme cantidad de escuelas 
,particulares que existen en la Provincia 
sólo p.ede asignárseles cuotas muy redu-, 
cidas. Finalmente, solicita que el Honora­
ble Diputado señor Durán interponga su 
v,al'l>Ba influencia a fin de que el Servicio 
de Seg1lro Social cancele la deuda de 
~ 50.000.000 por año que mantiene a la 
~unta Nacional desde 1954, de acuerdo 
C'On lo dispuesto en el artículo 21 del D. 
F. L. N' 191. 

Saluda atentamente a USo 
(Fde.): Francisco Bórquez Jopia". 

6.-OFIOO DEL SE~OR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"N' 1529.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1956. 

Tengo el agrado de contestar al Oficio 
NQ 460 de esa Honorable Corporación, so­
licitado por el Diputado don José Oyar­
zún Desoouvieres y que dice relación con 
el mal ~do en que se encontraría el lo­
cal de la Escuela NQ 1 de Llanquihue, ubi­
cada en Puerto Montt, y la necesidad de 
proceder a su reparación y ampliación de 
las salas de clases. 

Al respecto, me es grato comunicar a 
Ud. que ea realidad el locad en que fun­
ciona la referida Escuela, en sus 17 años 
de uso, se ha mantenido en muy buenas 
condiciones de conservación, claro natu­
ralmente que con aquellos deterioros pro­
venientes del uso ordinario del inmueble 
y que son reparados oportunamente por la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionalef! y el Centro de l'adres. 
En cuanto a las ampliaciones solicitadas 
no se puede atender a ellas por el momen­
to en atención a que no se dispone de los 
terrenos necesarios para proceder a su 
ensanche; en todo caso debe hacer presen­
te. a USo que el local aludido es uno de los 
más modernos y cómodos de cuantos exis­
ten en la cabecera de esa Provincia. 

Sahula atentamente a US.- (Fdo.) : 
Francüoo Bórquez J opia, Ministro de Edu-
cació1t". 

7.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DI!: OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 632.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1956. 

En respuesta a su Oficio N9 477, de 25 
de julio último, relacionado con las obser­
vaciones formuladas por el Honorable Di­
putado señor Juan Acevedo Pave~ sobre 
construcción de 200 viviendas en El Mon­
te, transcribo a V. E. lo informado por la 
Corporación de la Vivienda: 

". .. se están haciendo estudios de los 
terrenos señalados en el citado oficio y 
que pertenecen actualmente a la societé 
Des Mines De Cuivre de Naltagua. 

En cuanto a la cantidad de viviendas 
solicitadas, será materia de estudios pos­
teriores resolver si se podría construir 
200; ya que por ahora el Plan de la Vi­
vienda, elaborado por la Dirección de Pla­
neamiento, consulta solamente siete". 

Saluda atentamente a V. E .. -(Fdo.) : 
AdalbeTto Fe1-ruÍndez Ferrerira:'. 

8.-OFICIOS DEL SElQ'OR MINISTRO DE DE­

FENSA NACIONAL 

Oficios del señor Ministro de Defensa 
Nacional con los que contesta los que se le 
enviaron en nombre de los señores Dipu­
tados que se indican, acerca de las siguien­
tes materias: 

Del señor Barra sobre habilitación y em­
pastamiento de la cancha de deportes "El 
Morro", de Talcahuano; 

Del señor Arellano, sobre funcionamien­
to del aeropuerto "Los Cerrillos" de San­
tiago y construcción de un Aeródromo de 
Alternativa, y 

Del Comité Parlamentario Liberal, so­
bre envío de una nómina de los automóvi­
les, station-wagons y camionetas que han 
sido internadas al país por miembros de 
las Fuerzas Armadas durante el año 1955. 

9.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE AGRI­
- CULTURA 

"N9 780.-Santiago, 11 de septiembre de 
1956. 



SESION 74~, EN MIERCOLES 12 DE SEPTBRE. DE 19M 4659 

En relación a la Nota 577 que esa Ho­
norable Corporación dirigiera al Ministe­
rio de Agricultura, referente a la fiebre 
aftosa que afecta a la Provincia de Cautín, 
la Direccién Nacional de Agricultura con 
fecha 5 del corriente informa que aún no 
se ha declarado zona afectada por la epi­
zootia a la citada región. 

"N o se ha hecho esta declaración -ex­
presa el Oficio 3506-- pues por nota de 
9 de :=tgosto y por telegrama de 22 del mis­
mo mes se requirió al Médico Veterinario 
Provincial de Temuco que enviara mues­
tras para la tipificación del virus y saber 
la clase de vacuna que dehía usarse. 

"En consecuencia, tal declaración está 
aún en la etapa preliminar ya que se es­
tán adoptando todas las medidas necesa­
rias y la declaración de que se trata es 
sólo útil cuando la epizootia se presenta 
realmente y no se trata de una simple 
alarma, y a condición de que se disponga 
de vacunas suficientes y adecuadas, de 
fondos y de movilización. 

'De otro modo, estas medidas se des­
prestigian y dejan de ser operantes". 

Lo que tengo el agrado de poner en co­
nocimiento de USo 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Jorge 
A ravena Carrasco". 

IO.---OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE AGRI­
CULTURA 

"N9 781.-Santiago, 11 de septiembre 
de 1956. 

Por Oficio N9 293, esa Honorable Cá­
mara de Diputados ha transcrito a esta 
Secretaría de Estado el proyecto de acuer­
do aprobado en su sesión de 4 de julio úl­
timo, en el que se alude al incumplimiento 
de las disposiciones de la Ley 12.006 en 
que habría incm:rido este Ministerio res­
pecto de los obreros que trabajan en los 
fundos de su dependencia y se acuerda pe­
dir informe. 

Evacuando el informe solicitado, cabe 
observar previamente, que los fundos de 
~te Ministerio, por disposición del Art. 

12 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 18~, 
de 15 de julio de 1953, forman parte del 
patrimonio del Consejo de Fomento e In­
vestigación Agrícolas, entidad jurfdica au­
tónoma que los explota y administra. 

En cuanto a la cuestión concreta que 
plantea el proyecto de acuerdo menciona­
do, cúmpleme manifestar a SS. lo eiguien­
te: 

La ley 12.006, en su Art. 49, establece 
lc::tca los oheros fiscales, semifiscales de 
a'.:¡n~inistrad6n autónoma, un reajuste pa­
ra el aüo 1956 sobre un porcentaje equi­
valepte al 50 % del alza del costo de la 
vida, y en RH Art. 59 fija un salario m1-
nir_'lo de $ 50 por hora para lo~ obrerol'! 
no aprendices de la industria, del comer­
cio :-.- de los Servicios del Estado. Por úl­
timo, en su Art. 69, dispone que el régi­
men de salarios de los obreros agrícolal'! 
continnará ajustándose a las disposicio­
nes del D. F. L. NQ 244, de 23 de julio de 
1953, disposiciones que establecen el sala­
rio mínimo para los obreros agrícolas. 

LaR labores que desempeñan 1013 obre­
rOR que trabajan en los fundol'! o Campol'! 
Experimentales del CONFIN, correspon­
den exactamente a los términ<h"! de la de­
finición que hace del obrero agrícola el 
Art. 45 del Código del Trabajo y, por lo 
tanto, no puede haber confusión o duda en 
cuanto al régimen jurídico que lel'! es apli­
cable: quedan afectos al Art. 69 de la Ley 
12.006, pues, siendo ésta una norma es­
pecial y excepcional, prevalece eobre lol't 
Arts. 4Q y 59 de la misma ley, que fijan 
normas de carácter general. Esto, de 
acuerdo con la hermenéutica legal y por 
aplicación precisa del Art. 13 del Código 
Civil. 

La Contraloría General de la República 
en su dictamen N9 10775, de 8 de marzo 
ppdo., al fijar el alcance del Art. 59 de la 
Le,v 12.006, hizo extensiva su aplicación a 
torIos los obreros no aprendices de los Ser­
ViciOS del Estado, tomando esta expre­
sión en el sentido amplio de los servici09 
públicos estatales, ya sean fiscales, semi­
fiscales, de instituciones autónomu o mlJ-
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nicipales, pero. no hizo referencia a los 
obreros agrícolas y ello porque la situa­
ción jurídica de éstos se hallaba contem­
plada expresa y específicamente en el Art. 
6? 

En cumplimiento de los preceptos le­
gales indicados, con fecha 24 de mayo de 
1956, la Sección Administración de Fun­
dos del CONFIN despachó a todos los se­
ñores Administradores la Circular N? 
2064, en la que se incluía la lista de los 
salarios mínimos de los obreros agrícolas 
fijados por las Comisiones Provinciales 
para 1M distintas zonas del país, que fue 
proporcionada por el Departamento de Re­
caudación del Servicio de Seguro Social. 
Este salario corresponde a jornad'<ls com­
pletas de trabajo, de acuerdo con la con­
vención o la costumbre del lugar y se en­
cuentran comprendidas en él, las regalías 
de que goza el obrero. 

El pago y reajuste de los salarios de los 
obreros agrícolas de los Campos experi­
mentalea han sido realizados con suj eción 
extricta It las normas legales referidas y 
de acuerdo co¡n los informes evacuados 
por la Asesoría Jurídica sobre esta mate­
ria. 

Es cuanto· puedo informar a SS. acer­
ca de la situación planteada. 

Saluda atentamente a SS.-(Fdo.): 
Jorge Aravena Carrasco". 

ll.-OFICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado con que remite los 
proyectos de ley qTfe conceden los benefi­
cios que se indican, a las siguientes per­
sonas: 

Don Carlos Arancibia Latorre, pen­
sión, y 

Doña Luisa Raddatz viuda de Cifuen­
tes, aumento de pensión. 

l:!.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ SARAVIA 

"Honorable Cámara: 
El 2 de diciembre de 1962, la ciudad 

de Lebu cumplirá 100 años, motivo por el 

cual la Municipalidad respectiva desea te­
ner resneltos gran parte de los problemas 
comunales, a fin de celebrar dignamente 
dicho aniversario. 

En atención a que con los fondos ordi­
narios no le es posible llevar a efecto su 
solución, por cuanto son muy exigüos, y 
a que no puede recurrir a ¡los fondos fis­
cales, debido a la escuálida situación de 
éstos, ha estudiado la manera más apro­
piaJa para encontrar los recursos nece­
sarios. 

La mencionada Municipalidad ha estu­
di tdo diversos impuestos para cumplir un 
Plan que se ha trazado, entre los cuales, 
por ejemplo, el del vino, deberá rendir 
más de $ 40.000.000 en diez añ'ls. 

El Plan se garantiza en el pr0yecto que 
08 propondré más adelante y, vale pacer 
presente que, también, el empréstito re­
Cl )erable al fondo .de pavimentación pro­
percionará, durante 20 años, un ingreso 
ctdícional de más o menos $ 1.000.000 anua­
les, mientras que las acciones de la So­
c¡.~dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, proporcionarán $ 400.000 
ar:uales en intereses como entrada perma.:. 
nente. 

En consecuencia, vengo en someter a 
vuestra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

'Artículo 1 ?-Autorízase al Presidente 
de la República para entregar al Departa­
mento de Arquitectura de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas y a la Municipa­
lidad de Lebu, la cantidad de cincuenta 
millones de pesos a cada uno de estos or­
ganismos, en cuotas de diez millones 
anuales respectivamente, a partir del año 
presupuestario de 1958, para que se in­
viertan en la construcción de un edificio 
para la Intendencia Y, Servicios Públicos 
y en el financiamiento del plan de obras 
que con motivo del primer centenario de 
la ciudad ejecutará la Municipalidad de 
Lehu. 

Artículo 2?-Los gastos originados por 
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el artículo anterior se cargarán a lo pro­
ducido por la ley N9 11.828. 

Artículo 39.-Autorízase a la Munici­
palidad de Lebu para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile 
uno O más préstamos que produzcan has­
ta la cantidad de cien millones de pesos 
a un interéS no superior al 12% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en un plazo máximo de 10 años. Auto­
rízasr al Banco del Estac10 de Chile para 
otorgar el o los préstamos a que se refiere 
la presente ley, no rigiendo para estos 
prf;stamos las disposiciones restrictivas de 
las leyes orgúnicas ele} Banco del Estado 
y de las Municipalidades o de sus respec­
tivos reglamentos. 

Artículo 40.-El producto del o los 
préstamos y el aporte fiscal a que se re­
fiere el artículo 10, serán invertidos por 
la Municipalidad en las siguientes obras: 

a) Construcción de un edifi­
cio para Oficinas de la Mu­
nicipalidad, Sala de Es­
pectáculos y locales de 
renta ... ... ... ... . $ 50.000.000 

b) Adquisición de acciones 
de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos 
Educacionales con el obje­
to de que ésta inicie de in­
mediato la construcción 
del Grupo Escolar de 
Lebu ............. . 

c) Construcción de un Gim­
nasio Cubierto ... . .. 

d) Préstamo al Fondo de Pa­
vimentación de la Comuna 
de Lebu ............ . 

e) Aporte al Club Aéreo de 
Lebu .............. . 

f) Aporte al Cuerpo de Bom­
beros de Lebu ... . .. 

g) J nstalación de alumbrado 
elé~trico Villa Pehuén 

h) Trabajos urbanización 
i) Reservado para festejos 

Centenario ... ... . .. 
j) Imprevistos 

5.000.000 

5.000.000 

50.000.000 

3.000.000 

5.000.000 

3.000.000 
1.000.000 

5.000.000 
23.000.000 

Artículo 59.-La Municipalidad de Le­
bu por acuerdo de la unanimidad de sus 
Regidores en ejercicio podrá modificar la 
inversión de los fondos, pudiendo traspa­
sarlos de uno a otro de los rubro$ indic.a­
dos. 

Artículo 69.-El o los préstamos que 
cOY'trate la Municipalidad de Lebu de 
acnerdo con la autorización que le conce­
de la presente ley, sus intereses y demás 
gastos que demande su aplicación, con 
exci'pción de los considerados en sus ar­
tículos 1<'> y 2<'>, se financiarán con los si­
guientes impuestos y gravámenes: 

a) $ 2 por pulgada de madera embar­
cada por el Puerto de Lebu. 

b) 10 % sobre el valor del vino que en­
tre a la comuna de Lebu. 

c) 10% sobre el valor neto de los es­
pectáculos pagados de cualquier clase que 
se efectúe dentro de la comuna. 

d) ~ 5 sobre cada cheque emitido por 
la Oficina de Lebu del Banco del Estado, 
impuesto que será de cargo del cliente. 
Se exceptúan los que giren las oficinas 
fiscales y municipales. 

e) $ 20 sobre todo documento -con ex­
cepción de los cheques -emitidos por la 
Oficina del Banco del Estado de Chile. 
Agencia Lebu. (Letras, Pagarés, Avan­
ces, Vales Vistas, etc.) impuesto de cargo 
del cliente. 

f) $ 5 sobre los Boletos de Carga de los 
Ferrocarriles del Estado hasta $ 200. 

$ 10 sobre los Boletos de Carga de los 
Ferrocarriles del Estado desde $ 201 a 
$ 500. 

$ 20 sobre los Boletos. de Carga de los 
Ferrocarriles del Estado desde $ 501 a 
$ 1.000. 

$ 50 sobre los Boletos de Carga de los 
Ferrocar'riles del Estado desde $ 1.001 a 
$ 2.000. 

$ 100 sobre los Boletos de Carga de los 
Ferrocarriles del Estado desde $ 2.001 a 
$ 5.000. 

$ 500 sobre los Boletos de Carga de los 
Ferrocarriles del Estado de más de $ 5.000. 

Dicho impuesto regirá tanto para la 
carga recibida como expedida de las Es-
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tacio.~ de Lebu, Triángulo y Pehuén 
(<';oml!lu,,_ de Lebu) y se cancelará colo­
cando e inutilizando estampillas munici­
pales ~eciales en los respectivos docu­
menton, aerá de cargo del cliente. 

g) ~ rroo sobre las inscripciones o sub­
inscrip(;lOues en los Registros de Propie­
dades, de Comercio y de Aguas de la No­
taría de LeIlu. 

h) $ ~ @Or botella de cerveza y bebidas 
analcoh4licas que distribuyan las Agen­
cias de la Comuna. 

Artfc~do 7Q.-La Tesorería Provincial 
de Arlifleo llevará una cuenta especial del 
movimiento de los fondos autorizados en 
esta ley l estarán sujetos al cumplimien­
to de la.¡: disposiciones legales que rigen la 
materíi\ 

Arti('ludo 8?-Mientras el o los emprés­
titos auf-.odzados por la presente ley no 
s~m colocados, la Municipalidad podrá in­
vertir directamente en el plan de obras 
que commlt:J el artículo 49 y en el orden 
prece(h~,I¡R que la misma Municipalidad 
determiné', las sumas que produzcan les 
impl:H~h.,q que se establecen en el artículo 
6Q• 

Arlículo lO.-Si los recursos a que se 
refierl' l-~ artículo 69 resultaren insufi­
cient,e¡;¡ (1 no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida para la atención del servicio 
de las c1(~1das la' Municipalidad deberá 
complB'r.¡"r las sumas necesarias con cual­
quiera C\1a¡;¡e de fondos de sus rentas or­
dinariM t) extraordinarias y con prefe­
rencia a toda otra destinación. Si, por el 
contrario. hubiere excedente y los emprés­
titos ~ prétitamos hubieren sido pagados 
totalmente, aquél se destinará a obras so­
erales, deportivas y de progreso local con­
forme a un plan de inversiones que opor­
tunameRte acuerde el Municipio en sesión 
espe,cil\J citada para este objeto. 

ArUcltlo H.-El pago de intereses y 
amorlimcíones lo hará)a Caja Autónoma 
de AmortiMción de la Deuda Pública, pa­
ra cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Lebu, po!" intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República, pondrá oportuna-

mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir tales pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso que éste no haya sido dictado en su 
oportunidad debida. 

Artículo 12.-La Municipalidad de Le­
bu deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos especiales, 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio de los préstamos o empréstitos; en la 
partida de egresos especiales la cantidad 
a que asciende dicho servicio por intere­
ses y amortizaciones ordinarias y extra­
ordinarias del valor de los préstamos; en 
la partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la emisión de di­
chos préstamos y, finalmente, en la par­
tida de egresos extraordinarios, el plan de 
inversiones. 

Artículo 13;-Declárase, para todos los 
efectos legales, si no 10 fuere por otra 
causa, feriado en la provincia de Arauco 
el día 2 de diciembre de 1962. 

Artículo 14.-Facúltase al Presidente 
de la República para dictar el Reglamento 
para la aplicación de las disposiciones de 
la presente ley". 

(Fdo.) : Luis Martínez S". 

13.-MOCION DEL SEÑ'OR SEPULVEDA RON­

DANELLI 

"Honorable Cámara: 
La comuna de Ercilla carece de un ade­

cuado edificio que sirva de Cuartel de Ca­
rabineros y, no obstante disponerse de re­
cursos y estar confeccionados los planos 
para dicha obra, no ha podido comenzar 
,a ejecutarse por no disponer de los terre­
nos fiscales que ~ean apropiados para su 
construcción. En estas circunstancias, la 
Municipalidad acordó por la unanimidad 
de sus regidores, en sesión de 19 de marzo 
de 1956, transferir gratuitamente al Fis­
co un retazo de terreno de 1.375 metros 
cuadrados con dicho objeto. 

Como esta iniciativa de la Municipali­
dad no se puede perfeccionar sino que en 
virtud de una ley a fin de que se pueda 
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ejecutar esta obra de adelanto regional, 
vengo en patrocinar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Ercilla para transferir gra­
tuitamente al Fisco un retazo de terreno 
de .una cabida de un mil trescientos setenta 
y cinco metros cuadrados, con el fin de 
que en él se construya un edificio desti­
nado a Cuartel de Carabineros. El terre­
no tiene los siguientes límites: al Norte, 
con sitio de doña Lucinda Venegas; al 
Sur, con calle Orompello; al Oriente, con 
resto de la propiedad de la señorita Eme­
Jina Freira Venegas; y al Poniente, con 
Ritio N9 6 de don Santiago Eschamann, 
que actualmente ocupa la tenencia de Ca­
rabineros. 

Estos terrenos se encuentran inscritos 
a nombre de la Municipalidad de Ercilla a 
fojas 79 vuelta, N9· 169 del Registro de 
Propiedad de Collipulli correspondiente al 
año 1916". 

(Fdo.) : Julio Sepúl1JP.da R". 

H.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La única empresa telegráfica nacional 

que colabora con el Estado en el servicio 
púhlico de comunicaciones, es la Compañía 
Telégrafo Comercial, que es una sociedad 
anónima controlada en un 70% por sus 
propios empleados, y que mantiene a la 
fecha 64 oficinas entre Valparaíso y 
Puerto Montt. 

ERta Compañía, que fue autorizada por 
Decreto Supremo N9 2.400, de 30 de di­
ciembre de 1909, por impedírselo el pri­
vilegio eRtablecido en el artículo 7 de la 
ley NO 7.:192, Orgánica de los Servicios de 
Correos y Telégrafo del Estado, no ha po­
dido extender sus oficinas a otras ciuda­
deR del paíR. 

Por (Jtra parte, la Compañía Telégrafo 
Comercial, se encuentra desde hace varios 
años, totalmente desfinanciada, por efec-

to de que su tarifa no guarda relación con 
sus costos, y no recibe subvención Fiscal 
alguna. 

Siendo de conveniencia para la indus­
tria, comercio, bancos y público en gene­
ral, la mantención de la Compañía Telé­
grafo Comercial, que suple las deficien­
cias que en casos anormales se producen 
en el Telégrafo del Estado,. y teniendo en 
cuenta, que tanto el Poder Ejecutivo co­
mo el Congreso Nacional, en varias opor­
tnnidadeR han ido en ayuda de esta anti­
gua empresa nacional, mediante leyes que 
la han liberado de impuestos y han reva­
lorizado su activo, se hace necesario otor­
garle un financiamiento definitivo, que 
no solamente evite su liquidación, sino que 
aún haga posible la instalación de nuevas 
oficinas en otros puntos del país. 

Al efecto, el Telégrafo del Estado, que 
cobra una tarifa al público totalmente 
reñida con sus costos, percibe por este 
concepto, una fuerte subvención fiscal de 
tipo indirecto. 

Finalmente, el Telégrafo del Estado, es 
el único Servicio Público que fija sus ta­
rifaR por ley, y no por Decreto Supremo 
lo que retarda o dificulta, por razones ob­
vias, el pronto despacho de la fijación de 
sus tasas. 

Considerando, además, que en ningún 
caRO, la Compañía Telégrafo Comercial 
podrá efectuar una competencia perjudi­
cial para el servicio telegráfico del Esta­
do, ya que el artículo 99 de la ley NQ 7.392, 
obliga a las empresas telegráficas parti­
culares, a fijar tarifas iguales o superio­
res a las del Telégrafo del Estado, venimos 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo ]9.-AmpIíase la concesión que 
actualmente tiene la Compañía Telégrafo 
Comercial, a todo el territorio nacional. 
Las concesi¿nes deberán ser, otorgadas 
por Decreto Supremo. 
- Artículo 29.-Elévase en $ 2 por pala­

bra la tarifa telegráfica del Estado. Los 
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recursos provenientes de esta nueva tasa, 
no pasarán a Rentas Generales de la N a­
ción, sino que se acumularán en una cuen­
ta especial de depósito, que para este efec­
to abrirá la Tesorería General de la N a­
ción, contra la c,ual solamente se podrá gi­
rar, para hacer entrega mensualmente 
de las cantidades que se acumulen, a la 
Compañía Telégrafo Comercial. 

Artículo 39.-Suprímese en el primer 
inciso del artículo 133, de la ley N9 7.392, 
Orgánica de los Servicios de Correos y 
Telégrafos del Estado, la frase: "y tele­
gráfica"; y agréguese al principio del se­
gundo inciso del citado artículo, a conti­
nuación de la palabra "tasa", la frase "te­
legráficas", y 

Artículo 49.-De la inversión de los fon­
dos que produzca el impuesto contempla­
do en el artículo 29 deberá rendirse cuen­
ta mensualmente a la Contraloría General 
de la República'. 

(Fdos.) : Albino BaJ'ra, Sergio Salinas, 
José Musalen, Heriberto Alegre y Ramón 
Süva". 

15.-MOCION DEL SEÑOR LARRA IN 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Las Condes haad­

quirido una serie de tres camiones que 
permitirán modernizar el servicio de aseo 
de la comuna, satisfaciendo así, sentidas 
aspiraciones de su vecindario, y que se 
encuentran próximos a llegar a las Adua­
nas de nuestro país. 

Dichas adquisiciones han significado un 
apreciable sacrificio económico al presu­
puesto municipal, el que por este motivo 
no se encuentra en condiciones de afrontar 
el pago de los gravámenes aduaneros per­
tinentes. 

Cabe hacer notar, en esta oportunidad, 
que la Cámara de Diputados y el Parla­
mento en general, en situaciones de orden 
señalado, ha procedido· a adoptar las me­
didas legislativas del caso para permitir 
la liberaciqn de los derechos e impuestos 
que gravan los elementos susceptibles de 

internación, máxime si se trata de elemen­
tos que fovorecen específicamente al in­
terés público o comunal. 

Por estas razones, me permito someter 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libéranse del pago de· 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se 
perciba por las Aduanas; la internación 
ele tres camiones basureros marca "Ca­
rrier Perknie", destinados al servicio de 
~\seo de la Municipalidad de Las Condes, 
según el siguiente detalle: 

19.-Chassis N9 73A0506 Motor N9 
QXM1J35. 

29.--Chassis N9 73A0507 Motor N9 
QXM1131. 

39.-Chassis N9 73A0508 Motor N9 
QXM1129. 

Si dentro del plazo de cinco años conta­
do desde la fecha de su internación los ve­
hículos señalados en el inciso anterior se 
enajenaren a cualquier título o se les die­
re un destino diferente el específico, de­
benín enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos del pago de los cuales 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsables de ello las personas o entida­
des que intervengan en los actos o contra­
tos respecticos" 

(Fdo.) : Fernando Larmín V". 

16.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Existen en el país alrededor de 5.000.000 

de hectáreas de selvas maderables, ricas 
en maderas de gran aceptación en los mer­
c[!dos mundiales. 

No obstante esta gran riqueza poten­
cial con que la naturaleza ha dotado al 
país, la maderería no 'ha podida pasar a 
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ocupar el lugar destacado que le corres­
pondería dentro de la economía nacional, 
en virtud de una serie de factores que li­
mitan su desarrollo. 

Uno de los más importantes de estos 
factores lo constituyen las maquinarias y 
equipos anticuados con que la maderería 
chilena se ve en la necesidad de trabajar, 
lo cual produce las sigu~entes consecuen­
cias perjudiciales: a) la excelente cali­
dad natural de las maderas de nuestras 
selvas se ve desclasificada y deprecia­
da por la mala presentación que le dan 
estas maquinarias defectuosas. Esta depre­
ciación puede estimarse en un porcentaj e 

. superior al 25% de nuestra producción. 
b) Un importante volumen de maderas 
que la naturaleza ha tardado muchos años. 
en formar se ve convertido en aserrín. 
Esta pérdida, que produce entre un 20% 
y un 25% de desechos por concepto de ase­
rrín, es orig,inada por las maquinarias an­
ticuadas, lo cual junto con originar al 
país una importante pérdida de valiosa 
materia prima, encarece los costos de 
producción y, consecuentemente, dificul­
ta la concurrencia de nuestras maderas 
en los mercados externos. 

Otro factor que contribuye a entorpe­
cer la modernización de las faenas made­
reras, es el elevado precio de las maqui­
narias. En este sentido, cabe señalar que 
se ven recargadas en más de un 30% de 
su valor CIF. por los derechos de impor­
tación que las gravan. 

Con el objeto de fomentar y desarrollar 
intensamente esta industria, que represen­
tará un incremento enorme para la eco­
nomía nacional y, en especial, de las pro­
vincias del sur, estimamos de plena justi­
cia otorgarle a la importación de las ma­
quinarias madereras algunas franquicias 
tributarias, que son semejantes a las con­
cedidas a la internación de ciertas maqui­
narias agrícolas enumeradas en el decreto 
del Millisterio de Hacienda NQ 11.206, pu­
blicado en el Diario Oficial de enero de 
1951. 

En mérito de lo expuesto, tenemos' el 

honor de someter a la consideración de 
la Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, almacenaje, ley 3.852, y 
sus modificaciones e impuestos ad valoren 
establecidos por el decreto de Hacienda 
NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus 
modificaciones, como también de los de­
rechos consulares, a la internación de las 
siguientes maquinarias madereras, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el decreto de 
Hacienda NQ 11.206, de 17 de enero de 
1951. 

Sierras alternativas, sierras huinchas 
en sus diversos tipos, secadores de made­
ras, motores estacionarios a vapor Diesel, 
generadores eléctricos, cepilladores y ma­
chihembradoras, tractores hasta 100 HP 
en la base de tiro, arcos madereros para 
tractores, motoniveladoras, sierras troza­
doras o cadena sin fin y sistema trans­
portadores mecánicos para maderas". 

(F'dos.) : Julir$n Echavarri E.-Herruin 
Lobos.- Manuei Bart.- E. Lobo B.-R. 
De la Presa.- H. Bolados. 

17.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara : 
Actualmente se encuentran en plena 

gestación numerosas empresas' que se de­
dicarán a la producción de celulosa y sus 
numerosos derivados, tales como papel, 
cartón, etc. 

Como es sabido, este producto se ob­
tiene de la pulpa del pino insigne, el cual 
en nuestro país está siendo plantado y 

explotado en forma más o menos intensa. 
Sin embargo, es necesario .replantar o 
reforestar estos árboles una vez que se 
hace uso de ellos, para evitar posterior­
mente que se produzca escasez de mate­
ria prima. En Chile se han reforestado 
250.000 hectáreas con pino insigne, pe­
ro según estudios hechos podrían refo­
restarse 4.000.000 de hectáreas más que 
asegurarían en el futuro un abasteci-
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miento seguro de materia prima para las 
empresas que se están formando. 

Estas empresas dada la razón de la im­
portancia que tendrán dentro de nuestra 
economía nacional, merecen de parte de 
los Poderes Públicos una atención especial, 
que tienda, preferentemente, a proteger 
esta industria incipiente por medio d'e me­
didaseconómicas proteccionistas y fran­
quicias tributarias para su instalación y 
funcionamiento. 

Todas estas medidas pueden llevar a 
la industria de la celulosa en breve plazo 
a desarrollarse plenamente y, consecuen­
cialmente a producir beneficios aprecia­
bles a nuestra economía y a nuestro Era­
rio. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el 
honor de someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-AutorÍzase al Presiden­
te de la República para conced'er las >fran­
quicias que se indican en el artículo 39 de 
la presente ley a las empresas cuyo obje­
to principal sea producir pulpas mecáni­
cas, celulosa en cualquier grado, papeles, 
cartones, productos obtenidos por hidro­
lisis de la madera y, en general, aquellas ' 
substancias que tengan como origen ma­
terias primas forestales. 

Artículo 29.-Estas empresas deberán 
ser chilenas, estar domiciliadas en el país 
y tener un capital que por lo menos en un 
60% pertenezca a personas naturales o 
jurídicas chilenas o a personas naturales 
~xtran.ieras con más de 5 años de residen­
cia en Chile y cuyas escrituJ;"as o estatutos 
contengan d'isposiciones que a juicio del 
Presidente de la República garanticen la 
permanencia de estas características. 

A:rtículo 39.-Las franquicias que el 
Presidente de la República otorgará a las 
empresas indicadas En el artículo 1 Q de es­
ta ley son las siguientes: 

a) Exención del pago de todo impuesto, 

derecho, gravamen, prima o contribución 
fiscales, cualquiera que sea su naturaleza, 
salvo los que se mantienen en esta ley; 

b) Liberación de todo impuesto, d'ere­
cho, gravamen, prima' o contribución 
sobre los dividendos o utilidades que re­
partan hasta ellO % anual de su capital 
y los intereses que paguen en Chile o en 
el extranjero. 

El excedente del dividendo del 10% so­
bre el s:apital, pagará los impuestos que 

. sean de cargo de los accionistas. Esta 
exención no comprenderá el impuesto 
complementario sobre la renta que afecte 
a los accionistas o acreedores; 

c) Exención de las limítaciones legales 
para destinar sus utilidades á la forma­
ción de un fondo d'e reserva legal o de 
fondos especiales destinados a mejorar las 
técnicas y desarrollar la investigación; 

d) Autorización. para que el personal 
técnico de nacionalidad extranjera que 
contraten estas empresas, no sea compu­
tado para los efectos de establecer los por­
centajes de personal chileno y extranjero. 
Igualmente, estas empresas podrán pagar 
en moneda extranj era en Chile o fuera del 
país los sueldos de sus técnicos extranje­
ros; 

e) Autorización para que los productos 
obtenidos por estas empresas puedan ser 
vendidos en el mercado nacional y mun­
dial sin limitaciones. tanto en lo que se 
refiere a precios como a libertad para 
disponer de las divisas que obtengan; 

f) Autorización para que las empresas 
puedan exportar libremente al tipo de 
cambio libre, las utilidades o dividendos 
definitivos o provisionales que en cada 
ejercicio repartan entre sus socios y ac­
cionistas de nacionalidad y domicilio ex­
tranjeros. Igualmente, podrán exportar 
libremente los intereses y amortizaciones 
de las obligaciones que contraigan en mo-. 
neda extranjera. 

Artículo 4Q.-Las franquicias señaladas 
en el artículo anterior regirán por un 
plazo de 20 años y sólo serán aplicables 
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a aquellas empresas que comprueben por 
medio de certificados del Ministerio de 
Tierras y Colonización que anualmente re­
forestan por cuenta propia o de los sumi­
nistradores de materia prima, al menos 
un 25%, más la superficie de la que nor­
malmente necesitan cada año para abas­
tecer el consumo de cada fábrica. 

Artículo 59.-Se declaran de utilidad 
pública y se autoriza al Presidente de la 
República para expropiar los terrenos que 
necesitan las empresas a que se refiere es­
ta ley para sus instalaciones, como asi­
mismo lo que puedan necesitar para cons­
truir muebles o embalsaderos, ya sea en 
la ribera de los ríos o del mar. 

Artículo 69.-Las Aduanas de la Repú­
blica permitirán la libre internación de 
toda mercadería que llegue consignada y 
por cuenta de las empresas a que se refie­
re esta ley". 

(Fdo.) : Julián Echavarri E., Manuel 
Bart, Jorge Rigo Righi, Héctor Ríos, Pe­
dro Espina, H1lmberto Bolados, Eudaldo 
Lobo 11 Hernán Lobos". 

18.-MOCION DE LOS SEÑORES MASS y 

PALESTRO 

"Honorable Cámara: 
La Mutualidad de Carabineros de Chile 

es una Corporación que obtuvo su perso­
nalidad jurídica por Decreto Supremo N9 
283, de 21 de marzo de 1919 y tiene por 
fin el bienestar de sus socios y de sus fa­
milias. 

En cumplimiento de sus altos fines, la 
Mutualidad mencionada ha construído las 
poblaciones "Pedro Aguirre Cerda", te­
rrenos donados por el Gobierno, por la 
Ley N9 7.769, de 3 de febrero de 1944 y 
"O'Higgins", "Mapocho", "Pedro Lagos", 
"Sotomayor", 'San Francisco" y en cuyas 
casas viven como arrendatarios personas 
jubiladas y en servicio activo del Cuerpo 
de Carabineros de Chile. 

Por razones y circunstancias de orden 
económico y social, la Mutualidad de Ca­
rabineros ha iniciado una serie de juicios 
de desahucio en contra de sus arrendata­
rios jubilados, apoyándose en la conve­
niencia de entregar las casas al personal 
en servicio activo. 

Casi todos los ocupantes demandados 
viven en sus casas desde hace más de diez 
años, todos pagan puntualmente las ren­
tas convenidas y observan conducta irre­
prochable. 

Es indiscutible que las personas que han 
obtenido el beneficio de la jubilación del 
Cuerpo de Carabineros, después de largos 
años de sacrir:ficados servicios, son dignas 
de la gratitud del país y acreedoras al 
apoyo social del Estado. Estas personas 
han dado pruebas positivas como servido­
res excelentes y no se justifica que en 
el caso de su existencia, en vez de un pre­
mio, reciban en Chile una demanda para 
ser lanzados a la calle con sus familias, 
para conceder el beneficio de una casa a 
servidores activos que no han pasado por 
la prueba difícil y sacrificada efe quienes 
han logrado el justo descanso que supone 
la jubilación. 

La Corporación de la Vivienda, si bien 
selecciona cuidadoSamente a las personas 
que reciben casas, no exige entre los re­
quisitos legales y reglamentarios, el he­
cho de ser jubilado el solicitante, porque 
tal exigencia sería extremadamente rigu­
rosa. 

Pues bien, los arrendatarios que tienen 
en sus poblaciones la Mutualidad de Ca­
rabineros, son casi todos jubilados, es de­
cir, personas que han prestado valiosos 
servicios al país y que a través efe toda 
una existencia de trabajo se han conver­
tido en verdaderos acreedores del Estado. 

Lo expuesto lleva a la conclusión de que 
no hay justicia en imponer a la jubilación 
del Cuerpo de Carabineros a la penosa 
obligaciones de abondonar sus casas y en­
tregar las zozobras y dispendios que su-
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pone hoy día ser arrendatario, dada la 
enorme escasez de habitaciones económi­
cas. 

Pued'e afirmarse lo mismo respecto de 
las facilidades. que el Estado tiene en este 
caso especial la obligación de conceder a 
los jubilados del Cuerpo de Carabineros, 
facilidades que, por lo menos, deben ser 
iguales a las concedidas a los emplea­
dos, obreros y personas de escasos recur­
sos a que se refieren las leyes que tiene la 
misión de aplicar la Corporación de la Vi-
vienda. 

También es útil invocar la circunstan­
cia de que los arrendatarios jubilados del 
Cuerpo de Carabineros, al transformar­
se en dueños de las casas en que viven, 
no gozarán, en este caso, del beneficio que 
la ley acuerda a los arrend'atarios de las 
poblaciones construídas por la Corpora­
ción de la Vivienda, beneficio consistente 
en estimar como pago parcial del precio 
de la compraventa, lo que los beneficia­
rios pagan por concepto de rentas de 
arrendamiento. Los jubilados Carabine­
ros no tendrán esta ventaja y todo lo que 
hayan pagado por espacio de diez o más 
años, será considerado, exclusivamente, 
como renta de arrendamiento. 

La Mutualid'ad de Carabineros es una 
corporación particular, pero ha tenido el 
apoyo del Estado porque es un organis­
mo social que persigue ·fundamentalmente 
el bienestar de sus socios, bienestar que 
no se concibe si falta el hogar propio y la 
consiguiente alegría y tranquilidad de la 
familia. 

Que, a fin de cumplir en forma más 
amplia los actuales objetivos de dicha 
Mutualidad, es conveniente hacer dueños 
a los actuales ocupantes de',.'llgunas de las 
propiedades de d'icha Mutualidad, proce­
diéndose a la expropiación de las mismas, 
de tal manera que dicha institución que­
de en condiciones de adquirir nuevas ca­
sas para entregarlas en arriendo a sus 
asociados, ca nel producto de dichas ex­
propiaciones. 

Por las consideraciones expuestas, te­
nemos el honor de elevar al conocimiento 
de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q.-Por exigirlo el interés na­
cional se declara de utilidad pública, y au­
torízase al Presidente de la República pa­
ra proceder a su expropiación, todas las 
casas de las poblaciones denominadas 
"Pedro Aguirre Cerda", "O'Higgins". 
"Mapocho", "Pedro Lagos" "San Fran­
cisco" y "Sotomayor" de la ciudad de San­
tiago y que son de propiedad de la Mutua­
lidad de Carabineros de Chile, corpora­
ción con personalidad jurídica otorgada 
por el Decreto Supremo NQ 283, de 21 de 
marzo de 1919. 

Artículo 2Q.-Dicha expropiación será 
financiada con fondos de la "Corporación 
de la Vivienda", institución que procederá 
a vender las mencionadas propiedades a 
los actuales ocupantes de las mismas, en 
conformidad a las disposiciones pertinen­
tes de la ley NQ 7.600 y del Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 285" de 5 d'e agosto de 
1953. 

Artículo 3Q.-Dichas ventas deberán 
hacerSe a las personas que tengan más de 
cinco años como ocupantes de las respec­
tivas casas y que sean socios activos de 
la mencionada Mutualidad. 

Artículo 4Q.-Los ocupantes de dichas 
propiedades contra los cuales existe 'ac­
tualmente juicio de desahucio o de resti­
tución, no perderán por ello su calidad de 
ocupantes de las mismas ni podrán ser 
lanzados de ellas. 

Artículo 5Q.-Las personas dueñas de 
propiedades no podrán acogerse a los be­
neficios de esta ley. 

(Fdos.): Mario Palestm y Edgardo 
Maas". 

19.-COMUNICACION 

Del Excmo. señor Presidente de la Re-
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pública de Bolivia, con la que agradece los 2.-TRANSFERENCIA A TITULO GRATUITO, 

saludos enviados por esta H0norable Cor- POR PARTE DE LA CORPORACION DE LA VI- . 

poración con motivo de su ascención al VIENDA, DE UNA CASA A LAS FAMILIAS DE 

poder. LAS VICTIMAS DEL ACCIDENTE OCURRIDO 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 
minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--En el nombre de Dios, se abre. la se­
sión. 
, Se va a dar la Cuenta. 

-El seiior P1'osecretario accidental da 
cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia pa- . 
ra el despacho del proyecto de ley que con­
dona las deudas que tiene con el Fisco la 
Compañía de Alumbrado de Iquique. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ee 
calificará de simple la urgencia solicitada. 

Acordado. ' 
El señor GONZALEZ ESPINOSA.-·­

Señor Presidente, solicito cinco minutos 
para referirme al problema de la vivienda. 

El señor IBAÑEZ.- Solicito también 
tiempo para hacer una petición. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder cinco minutos al 
Honorable señor González Espinosa, y cin­
co minutos al Honorable señor Ibáñez. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo 
también solicito cinco minutos, señor Pre­
sidente. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuer­
do. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo, 

EN EL PUE'\'TE "CONCHI", SITUADO EN EL 

DEPARTAMENTO DE "EL LOA", PROVINCIA 

DE ANTOFAGASTA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Entrando al objeto de la presente sesión; 
corresponde ocuparse del proyecto que es­
tablece que la Corporación de la Vivien .. 
da transferirá, a título gratuito, una casa 
a cada familia de las víctimas del acciden­
te ocurrido en el puente "Conchi", pro­
vincia de Antofagasta. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable se­
ñor Cueto; y de la de Hacienda, el Hono­
rable señor Silva. 

Los informes respectivos se encuentran 
impresos en los Boletines N9s. 8.335 y 
8.335 A. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señOl' CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.- Señor Presidente, 
en abril del presente año, al pasar un ca­
mión, que conducía un grupo de tqtbaja­
dores que se dirigían a sus faenas, por ·!l 
puente "Conchi", situado a sesenta kiló­
metros de la ciudad de Calama, el puen­
te cedió y el camión se precipitó desd8 
una altura de ciento cincuenta metros. En 
este accidente perdieron la vida treinta y 
cuatro trabajadores. 

Por el presente proyecto de ley se tr;\­
ta de indemnizar, en parte, el daño reci­
bido por las familias de estos obreros que 
murieron en un accidente del trabajo, las 
que actualmente se encuentran en una di­
ficilísima situación. Para este objeto se 
pretende darles, como ya en otras ocasio­
nes lo ha hecho el Congreso Nacional, una 
vivienda modesta, con el fin de asegurar­
les, por lo menos, el techo. 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
dio su aprobación a este proyecto, y solí-



4670 CAMARA DE DIPUTADOS 

cita, por mi intermedio, igual tratamien­
to de parte de la Sala. 
. Nada más, señor Presidente. 

El señor SILVA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, la 
Comisión de Hacienda conoció reglamen­
tariamente este proyecto, y fue aprobado 
en general, por unanimidad, por las razo·­
nes que ha expuesto el Honorable colega 
señor Cueto, Diputado Informante de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. En 
particular, la Comisión de Hacienda intro­
dujo algunas modificaciones al proyecto. 
La más importante consiste en elevar el 
valor de cada casa, de seiscientos cincuen­
ta mil pesos a un millón de pesos, en aten­
ción a que, por informes obtenidos de la 
propia Corporación de la Vivienda, est\~ 

organismo no puede construír casas por un 
valor inferior a esa suma. Por otra parte, 
debo hacer notar que en la última ley que 
se 'despachó referente a esta misma mate­
ria, que benefició a lás familias de los 
muertos en la catástrofe ocurrida en las 
minas de carbón de Schwager, el montr, 
era ya en esa época, hace tres años, del 
orden de los setecientos mil pesos. 

La otra modificación introducida por la 
Comisión de Hacienda consiste en no ha­
cer recaer el gasto que significa la entre­
ga de una casa a cada una de estas trein­
ta y cuatro familias sobre el presupuesto 
de la Corporación de la Vivienda, par-l 
cuyo efecto reemplaza el primitivo finan­
ciamiento por otro a base de los recurS03 
que produce el artículo 28 de la Le.v 
NQ 11.828, de 5 de mayo de 1955. Esta di:;;· 
posición destina un cuarto por ciento de 
los ingresos provenientes del cobre para 
ser invertidos en la comuna de Calama, en 
obras de reconstrucc.ión y en el desarrollo 
agrícola de esa región y de la Pampa del 
Tamarugal. Por lo tanto, el proyecto en 
debate se halla perfectamente financiado 
en las condiciones señaladas. 

Señor Presidente, termino manifestan-

do que los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente el proyecto en de­
bate, que tuvo su origen en una moción de 
los Honorables señores Galleguillos, don 
Víctor, y Cueto y que fue modificado en 
la Comisión de Hacienda a indicación del 

. Diputado que habla. 
Me ha solicitado una interrupción el He­

norable señor Osorio, señor Presidente. 
El seíior CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Osorio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
con fecha 6 de junio pasado en compañía 
del Honorable Diputado, señor Heriber­
to Alegre, presentamos a la consideración 
de esta Honorable Cámara un proyecto de 
ley destinado a beneficiar a las familias 
de los pescadores que fallecieron en la ca­
tástrofe ocurrida ellO de marzo del pre­
sente aiío, a las 9 de la noche. cerca d~l 
puerto de San Antonio. 

La Honorable Cámara conoce la magni­
tud de esta tragedia que enlutó a numero­
sos hogares modestos. Ello nos impulsó a 
presentar a la consideración de la Honora­
ble Cámara una indicación tendiente a 
agregar al proyecto en debate un nuevo 
artículo destinado a extender sus benefi­
cios a las familias de los pescadores del 
"Pescarauco III", que falleciero:t;l en est¡;, 
catástrofe, en la misma forma como ya ha­
bía procedido antes esta Honorable Corpo­
ración para favorecer a las familias de 103 

mineros fallecidos en las minas de carbón 
de Schwager, con fecha 2 de julio de 1955. 

Espero que la Honorable Cámara, en 
atención a la justicia que significa este 
proyecto y la indicación a que me he refe­
rido, les prestará su aprobación por la 
unanimidad de sus miembros. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SIL V A.-~eñor Presidente, es­
toy plenamente de acuerdo con el espíritu 
de la indicación formulada por el Honora­
ble señor Osorio, en compañía del Honora­
ble señor Alegre, que extiende los benefi-
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cios establecidos en el proyecto en debate, 
a otras familias que han sido víctimas de 
tragedias similares con sus consecuencias. 
Deseo que la Mesa solicite el asentimient'j 
de la Honorable Cámara nara admitirla de 
inmediato a discusión, sin necesidad de 
enviar nuevamente el proyecto a Com:·· 
cero 

Se trata de un proyecto de ley, cuyo fin 
social es de innegable valor, y creo que él 
contará con la simpatía de todos los sec­
toreg- de la Honorable Cámara. 

El señor V ALDES LARRAIN .-¿ Cu~) 1 
es la indicación, señor Presidente? Es ne­
cesario que la indicación sea dada a cone· 
cero 

El señor SIL V A.-Señor Presidente, de· 
seo explicar al Honorable señor Valdés L;¡·· 
rraÍn que el Honorable señor Osorio h:=t 
presentado una indicación al proyecto en 
debate, con el fin de que el beneficio ql)(~ 

éste contempla, es decir, la transferencia 
gratuita de una casa a cada familia de lRs 
víctimas del accidente acaecido en el puer­
te de "Conchi", se haga extensivo a cada 
una de las familias de los pescadores 
muertos en la catástrofe del "Pescarauco 
III". Como observará, esta indicación en­
cuadra perfectamente en el proyecto de 
ley que estamos discutiendo. 

Por otra parte, había solicitado que la 
Mesa tuviera a bien recabar el asentimier..­
to unánime de la Honorable Cámara pa 1':1 

omitir el nuevo informe de la Comisión de 
Hacienda, y de ese modo, lograr el despa· 
cho inmediato del proyecto. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pill,1 
la palabra,. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, en realidad, el Diputado que 
habla comparte plenamente la indicación 
presentada por el Honorable señor Osorio. 

Si en virtud de la iniciativa en clebah' 
se desea conceder el beneficio indicado a 
cada familia de las víctimas del accidente 
ocurrido en el puente de Conchi, provinch 
de Antofagasta, me parece que con el mis-

mo criterio también debe hacerse exten­
s.ivo a los deudos de las víctimas de aqueo 
lla tragedia marítima acontecida, hace al­
gún tiempo, en las afueras de San Anto­
nio, y en la cual perdieron la vida varias 
personas dedicadas a las actividades de la 
pesca. 

La justicia del proyecto en debate ha 
quedado de manifiesto, de modo que no ve­
mos impedimento en hacer extensivo el 
beneficio consultado a las familias a las 
cuales se ha referido el Honorable señor 
Osorio. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. 

La Mesa considera que la indicación pre­
sentada por el Honorable señor Osorio re­
. glamentariamente necesita el trámite dI" 
segundo informe de la Comisión de Ha­
éienda. En consecuencia, el proyecto en de­
ba te no puede eximirse del trámite de se­
gundo informe. 

El señor ACEVEDO.- Puede omitirse 
por acuerdo unánime ele la Honorable Cá­
mara! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Ni por asentimiento unánime, Honora­
ble Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-A continuación, Honorable Diputado. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El señor Osorio ha formulado indicación 
para consultar el siguiente artículo nUé­
vo: 

"Lo dispuesto en la presente ley, con 
excepción del artículo 29, se aplicará a las 
familias de cada una de las víctimas del 
naufragio ocurrido en San Antonio, ellO 
de marzo de 1956, al vapor "Pescarau~o 
III", ele propiedad de la Compañia Pes­
quera Arauco. 

"El gasto que jmporte la aplicación de 
este artículo se imputará al Presupuesto 
del año 1957 de la Corporación de la Vi­
vienda". 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor­
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra para insistir 
en la petición de requerir el asentimiento 
unánime de la' Sala para tratar el proyec­
to de inmediato, obviando el trámite de la 
Comisión de Hacienda, ya que reglamen­
tariamente debe ir a esa Comisión. Una 
disposición de esta naturaleza puede ob­
viarse, me parece, con el asentimiento uná· 

'nime de la Sala. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ni aun con asentimiento unánime, Ho­
norable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Comparto la iniciativa del Honorable se­
ñor Osorio. Veo que es unánime la idea 01' 
ayudar, también, a las víctimas del nau­
fragio del "Pescarauco llI, pero, dada la 
premura del tiempo, considero que el in­
cluirla perjudicaría a quienes se trata (le 
beneficiar con el pl'oyecto en debate . .po: 
esta razón, señor Presidente, haciendo mía 
también la iniciativa del Honorable señor 
Osorio, y comprometiéndome a apoyarla en 
cualquiera oportunidad, ruego al Honora­
ble colega que la retire, con el fin de faci­
litar el despacho del proyecto en discusión. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva solicitar el 
asentimiento unánime de la Sala para ob­
viar el trámite de informe de la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.-No es 
posible ni siquiera con el asentimiento uná· 
nime de la Honorable Cámara, señor Di­
putado. 

El señor OSORIO.-Entonces se podría 
dar un plazo a la Comisión de Hacienda 

para que se pronuncie sobre la indicación, 
aprovechando de que está autorizada pa­
ra sesionar paralelamente con la Corpora­
ción. 

El señor IBAÑEZ.-No lo está hacien­
do. 

El señor OSORIO.- j Por desgracia, 
siempre sesiona cuando interesa a ciertos 
Honorables colegas! 

El señor CORREA LARRAIN.- Está 
equiv9cado Su Señoría. 

El señor OSORIO.-No 10 estoy. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos. 

El señor CORREA LARRAIN.-El Hc­
norable señor Osorio hace cargos gratui­
tos. 

El señor SILVA.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, 
creo que todos los sectores de la CámaJ';j 
tienen interés en el despacho de este pro­
yecto y que también sea considerada la in­
dicación de mi Honorable colega seño!' 
Osorio. Reglamentariamente, no podrían 
satisfacerse estas dos aspiraciones de in­
mediato. Pero podríamos tomar el acuer· 
do de aprobar el proyecto, tal como ha si­
do despachado 'por la Comisión de Hacien­
da, y enviarlo al Honorable Senado junto 
con un oficio que transcriba la indicación 
del Honorable señor Osorio, para que esa 
rama del Parlamento, si lo tiene a bien, 
se sirva incorporarla en el segundo trámi­
te constitucional de este proyecto. 

-H abktn 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RIOS.-Lo podrían hacer algu­
nos Senadores de su partido, Honorable 
colega. 

El señor SILVA.-El acuerdo de la Ho­
norable Cámara tendría mucho mayor 
fuerza, Honorable colega. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

El señor RIOS.-Muy de acuerdo. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se adoptará el cri­

terio insinuado por el Honorable señor 
Silva. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Acordado. 
El artículo 49 está reglamentariamente 

aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto con las indicacione~ 
de la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra conceder la palabra por dos minutos al 
Honorable señor Ibáñez. 

_, No hay acuel'do. 

3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

FRUTILLAR, PROVINCIA DE LLANQUIHUE, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse de la moción qt1e 
autoriza a la Municipalidad de Frutillar 
para contratar un empréstito. 

Boletines N9s. 8.407 y 8.407 A. 
Diputado Infqrmante de la Comisión di' 

Gobierno Interior y, a la vez, de la Comi­
sión de Hacienda es el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

En discusión general el proyecto. 
Tiene la palabra el Honorable señor Von 

Mühlenbrock. 
El señor VON MUHLENBROCK.-Se­

ñor Presidente, me es honroso informar, 
en nombre de las Comisiones de Gobierno 

Interior y de Hacienda, el proyecto de ley 
de que es autora la representación parla­
mentaria de la provincia de Llanquihue, 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Frutillar para contratar en el Banco 
clp] Estado o en otra institución ;' 
un empréstito hasta por la suma de diez 
millones de pesos. 

La Comisión de Gobierno Interior apro­
bó esta moción por unanimidad, en aten­
ción a la clase de obras que la Municipali­
dad de Frutillar pretende financiar. Efec­
tuó, sí, algunas pequeñas modificaciones, 
eliminando la construcción de una pisci­
na que se pensaba hacer en la población 
de Casma, por estimar que era un gasto d<.~ 
carácter superfluo. 

La enumeración de las obras es mu'­
breve: 

Seis millones de pesos para la compra 
de terrenos y construcción del matadero 
Municipal; dos millones de pesos para la 
construcción y reparación de veredas pn 
Frutillar Alto y Casma; un millón de pe­
sos para la construcción de redes, de agua 
potable para Frutillar y Frutillar Alto, y 
un millón de pesos para pavimentación 0n 

la comuna. 
. Este empréstito, señor Presidente, se fi­
nancia, según la Comisión de Gobierno In­
terior, con una contribución adicional de 
un cuatro por mil sobre el avalúo total im­
ponible de la comuna de Frutillar, que as­
ciende a la fecha a 752.671.000 pesos, con 
lo cual se produce un ingreso de tres millo­
nes de pesos anuales, suma suficiente pa.­
ra servir el empréstito a 5 años, con un 
10% de amortización anual, según exigen­
cias del Banco del Estado. 

Las demás disposiciones son las usuales 
en esta clase de proyectos y considero in­
necesario referirme a ellas. 

La Comisión de Hacienda, señor Presi­
dente, conoció de este proyecto; procedió 
a aprobarlo también en general por una­
nimidad, introduciéndole algunas modifi­
caciones. Ellas consisten, señor Presiden­
te, en variar el financiamiento, por cuan .. 
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to, como se ha dicho ya respecto de otros 
empréstitos, la Com.isión de Gobierno In­
terior ha aplicado rígidamente el concep­
to de basarse sobre los hechos estableci­
dos a la fecha en que se discute la moción, 
o sea, sobre el actual avalúo imponible y 
sobre la actual tasa que tienen los impues­
tos territoriales en las comunas de que se 
trata. 

La Comisión de Hacienda varió el fi­
nanciamiento, en atención a que desde p! 
19 de enero de 19i57, regirán nuevos av:::>,­
lúos en el territorio de la República. De 
ahí que no sea necesario un impuesto adi­
cional del cuatro por mB, sino del dos por 
mil, y como se duplicará el avalúo de los 
bienes raíces en la comuna de Frutillar, 
se va a recaudar igualmente la suma de 3 
millones de pesos al año. 

En tales condiciones, señor Presidente, 
se aprobó un incis.o nuevo en el artículo 39, 

que autoriza a la Municipalidad de Fruti-­
llar para invertir directamente el produc­
to de esa contribución en las obras indica­
das, en oaso de no contratarse los respec­
tivosempréstitos. 

En el artículo 5<>, señor Presidente, se 
suprimió la frase final que dice: "Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin deducción alguna, a amor­
tizacion~s extraordinarias de la deuda". 

La Comisión de Hacienda, señor Presi­
dente, recomienda la aprobación de este 
proyecto de ley en las líneas generales en 
que fué aprobado por la Comisión de Go­
bierno Interior. 

La otra novedad, señor Presidente, fué 
la introducción en la Comisión de Hacien­
da, de un artículo nuevo, por el cual se 
condona, con motivo del primer centena­
rio de la fundación de Frutillar, que eR, 
al mismo tiempo, el primer centenario de 
la colonización alemana en la zona del la­
go Llanquihue, las sumas qne adeudan a 
la Dirección de Pavimentación, por cons­
trucción de veredas, los- propietarios del 
pueblo de Frutillar Alto. 

En el Presupuesto de la Nación de 1955, 

se destinó a la construcción de veredas, en 
esa localidad, la suma de un millón de pe­
sos, como aporte fiscal. El Congres.o apro­
bó este aporte en virtud de que Frutillar' 
Alto es un pueblo totalmente habitado pUl' 
humildes obreros, que viven en casas mo­
destísimas y que tienen que soportal' el ri­
guroso clima de la zona sur. Para arra}~­
cal' del balTo a los modestos obreros de 
ese pueblo, se acordó ese aporte, destinado 
a la construcción de veredas. Pero, para 
aplicar la Ley de Pavimentación, la Di­
rección de Pavimentación debe cobrar es­
tos aportes y, como consecuencia de ello, 
van a ser sacadas a remali/2 las humildes 
propiedades de ese pueblo. 'De ahí que "'1 

pol;:>lación haya pedido esta condonacióll, 
porque la construcción de las veredas re­
sulta más cara que las modestas y humil­
des habitaciones que tienen los obreros de 
Frutillar Alto. 

Señor Presidente, he explicado E]n deta­
lle este artículo para que la Honorable Cá­
mara sepa bien qué deudas van a conoo­
narse, si estima conveniente aprobar es­
te proyecto, lo que solicito en nombre de 
las Comisiones de Hacienda y de Gobier" 
no Interior. 

El señor BUCHER.-Pido la palabrH, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHE R.-Señor Presidente, 
después de las explicaciones dadas por el 
Honorable señor Van Mühlenbrock sobre 
este proyecto, creo que hay muy poco que 
agregar. Sólo deseo decir dos palabras pa­
ra pedirle a mis Honorables colegas que 
voten favorablemente esta iniciativa, ten­
diente a construir obras muy necesarias 
en la localidad de Frutillar Alto, las q;;e 
se justifican ampliamente, porque como de­
cía el Honoral-¡lc colega, en noviembre pró­
ximo se celebrará el primer centenario de 
la colonización alemana en la zona del La­
ga Llanq'1ihue. 

Por estas razones considero justa esta 
iniciativa y reitero mi petición a la Hono-
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rabIe Cámara, en el sentido de que le pres­
te su aprobación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
Los artículos 1Q, 2Q, 4Q, 6Q, 7Q Y 8Q que­

dan reglamentariamente aprobados por no 
haber sido objeto de modificaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, los 
artículos 3Q y 5Q, y el artículo nuevo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, se 
aprobarán en los mismos términos en que 
fueron despachados por ella. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE SANTA MARIA, PROVINCIA DE ACONCA­

GUA, PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

MIDIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto qU0 
autoriza a la Municipalidad de Santa Ma­
ría para contratar un empréstito. 

El proyecto viene en tercer trámite 
constitucional. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El Honorable Senado ha sustituí do, en el 
inciso primero, las palabras "cuatro po.!.' 
mil anual" por "dos por mil anUal". Ade­
más, ha reemplazado la parte de este in­
ciso, desde donde dice: "el 1 Q de enero de 
1957. La municipalidad de Santa Ma­
ría ... " hasta la frase final "por un mon­
to inferior al autorizado", por lo siguien­
te: "la contratación del o los préstamos 
autorizados y regirá hasta el pago total de 
\os mismos". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión las modificaciones del Ho­
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 8e 

aprobarán las modificaciones del Honora­
ble Senado. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto de 

~y. . 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICÍPALIDAD D. 
PUTAENDO, PROVINCIA DE ACONCAGUA, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Corresponde ocuparse de la moción que 
autoriza a la Municipalidad de Putaendo 
para contratar un empréstito. 

Boletines NQs 8,291 y 8,291-A. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Gobierno Interior es el Honorable señor 
Pizarro Herrera y, el Honorable señor 
Correa Larraín, de la Hacienda. 

En discusión genera! el proyecto. 
El señor RIOS.-Pido la palahra, señor 

Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIOS.---'Señor Presidente, el 

primitivo proyecto de ley presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara y 
que autorizaba a la Municipalidad de 
Putaendo para contratar un empréstito, 
se refería a unas mejoras que se querían 
introducir en el edificio municipal. Con 
posterioridád, esa ilustre Municipalidad 

\ 

cambió de criterio y alteró el destino del 
empréstito que se quiere contratar, sien­
do su objetivo actual el mejoramiento de 
escuelas en la comuna de Putaendo y el 
de financiar extensiones de fuerza eléc­
trica en diversos sectores de la misma, a 
fin de dar facilidades a los vecinos de esta 
zona para mejorar las condiciones de la 
producción agrícola. 
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Por esta razón, me permití presentar 
en la Comisión de Hacienda una indica­
ción, que fue aprobada, a fin de alterar 
el objetivo de este proyecto de 1e.\' en la 
forma que he señalado. 

Por las razones expresadas, solicito a 
la Honorable Cámara que se sirva pres­
tar su aprobación a este proyecto, con las 
modificaciones introducidas por la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 

Han quedado aprobados reglamentaria­
mente los artículos 29, 49, 59, 69, '79 , 89 y 
99 del proyecto de ley. 

¡Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los artículos 19 Y 39 con las 
modificaciones de la Comisión de Hacien­
da. 

Acordado 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-TRANSFERENCIA GRATUITA DE UN IN­

MUEBLE DE PROPIEDAD FISCAL AL CONSE­

JO LOCAL DE DEPORTES DE TALCA 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Corresponde ocuparse del proyecto del Ho­
norable Senado que autoriza al Presidente 
de la República para transferir, a título 
gratuito, al Consej o Local de Deportes de 
Talea un inmueble ubicado en esa ciudad 
con el objeto de que instale en él su sede 
central. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 8.439. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Ibéñez. 

En discusión el proyecto. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción me ha encomendado informar el pro­
yecto de ley, remitido por el Honorable 
Senado, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir, a título fratui­
to, al Consejo Local de Deportes de Talca 
un inmueble ubicado en esa ciudad, con 
el objeto de que instale en él su sede cen­
tral. 

Con la aprobación de este proyecto la 
ciudad de Talca contará con una sede cen­
tral que le servirá de ,centro de reunión y 
donde, además, se podrá practicar depor­
tes y juegos. 

La Comisión de Agricultura y Coloni­
zación le prestó su aprobación a este pro­
yecto en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado por estimar que 
todo cuanto se haga por fomentar y prac­
ticar el deporte, beneficia a la colectivi­
dad. 

Por tal motivo, señor Presidente, me 
permito solicitar de la Honorable Cáma­
ra le preste también su aprobación. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Hurtado Echenique. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Por las mismas razones que ha dado el 
Honorable señor Ibáñez, señor Presiden­
te, rogaría a la Honorable Cámara que le 
preste su aprobación al proyecto que está 
en discusión, ya que el inmueble adquiri­
do por el fisco en la suma de 200 mil pe- ¡ 

sos, con los fondos que consultó la Ley N9 
7.184, no ha podido destinarse al fomento 
de las obras teatrales en diversos barrios 
de Talca, por falta de recursos. En cam­
bio, con la aprobación de este proyecto, 
que tuvo su origen en el Honorable Sena-
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do, se transferiría este inmueble al Con­
sejo Local de Deportes de Talca y, en esta 
forma, se fomentaría el deporte en dicha 
ciudad. 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Honorable Cámara se sirva darle su apro­
bación al proyecto. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación se dará por aprobado. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

se da por aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-CONDONACION DE CONTRmUCIONES E 

INTERESES PENALES ADEUDADOS POR EL 

CLUB DE LA FUERZA AEREA DE CHILE 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--lCorresponde ocuparse del proyecto de 
ley por el cual se exime al Club de la Fuer­
za Aérea ubicado en . Santi~go, de todo 
impuesto fiscal o municipal y condona, 
asimismo, los impuestos que adeude. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI? 8.468. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Gumucio. 

En discusión el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará. 
Aprobado. 

_Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para considerar inmediatamente el 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je, que fija el límite de las comunas de 
.t'\ avidad, del departamento de San Anto­
nio, y de Rosario, del departamento de 
Santa Cruz. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para conceder la palabra, por un mi­
nuto, al Honorable señor Ibáñez. 

,Acordado. 
El señor PUENTES (don Adán).-Yo 

también solicito un minuto, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.~Señor Presidente, 
hay en la Honorable Cámara un proyecto, 
aprobado por la Comisión de Gobierno In­
terior, que autoriza la erección de un mo­
numento a la memoria de doña Juana 
Ross de Edwards. Deseo solicitar de la 
Corporación que él sea tratado sobre Ta­
bla en la presente sesión. 

El señor RIOS.-Muy bien. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Ibáñez, es decir, se tratará el proyecto a 
que él se ha referido, a continuación' del 
que la Honorable Cámara ya acordó dis­
cutir. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para considerar, después de los dos 
proyectos señalados, el que autoriza a la 
Municipalidad de Romeral para contratar 
un empréstito. 

Acordado. Como no ha sido obj eto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

9.-FUACION DEL LIMITE DE LAS COMUNAS 

DE NAVIDAD, DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
8.-PREFERENCIA PARA TRATAR VARIOS ANTONIO, Y DE ROSARIO, DEL Dt:PARTA-

PROYECTOS DE LEY MENTO DE SANTA CRUZ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). El señor CARMONA (Vicepresidente). 
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--Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que fija el límite de las comunas de 
Navidad, del departamento de San Anto­
nio, y de Rosario, del departamento de 
Santa Crllz. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
, NQ 8.400. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Hurtado Echenique. 

-Dice el p¡'o!fecto de ley. 
"Artículo único.-Fíjase el límite en­

tre la comuna de Navidad, del departa­
mento de San Antonio, y la comuna de 
Rosario, del departamento de Santa Cruz. 
en la siguiente forma: 

El actual lindero norte de los fundos 
San Vicente de Riveras y Prat, desde el 
actual extremo noroeste de dicho fundo 
San Vicente de Riveras hasta el actual 
lindero entre los fundos El Arco y Prat: 
el actual lindero entre los fundos El Arco 
y Prat desde el actual lindero norte del 
fundo Prat hasta el camino de Navidad a 
Aleones; el camino de Navidad a Aleones, 
desde el act¡.Ial lindero entre los fundos El 
Arco y Prat hasta la Puerta de El Arco; 
el actual lindero sur del fundo El Arco, 
dsede la Puerta de El Arco hasta el este­
ro del Valle de Hidango; el estero del Va­
lle de Hidango, desde el actual lindero sur 
del fundo El Arco hasta el actual lindero 
oriente del fundo Topocalma, y el actual 
lindero oriente del fundo Topocalma, des­
de el estero del Valle de Hidango hasta 
la quebrada Honda". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor HURTAD0 ECHENIQUE.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO ECHENIQUE.­
Señor Presidente, el pro~'ecto en debate 
tiende a remediar una situación de lími­
tes entre las comunas de Navidad, del de­
partanwnto de San Antonio, y Rosario, 
del de Santa Cruz. 

Los deslindes actuales son demasiado 

artificiales y numerosos pobladores de la 
comuna de Navidad tienen muchas difi­
cultades para trasladarse a la cabecera 
de ella. Por otra parte, distan solamente 
diecisiete kilómetros de Rosar:o y, en cam­
bio, estún a cuarenta de Navidad. 

Hago presente que la DireceÍón Gene­
ral de Estadística se pronunció favorable­
mente respecto a la materia en discusión. 

Por las razones expuestas, creo que la 
Honorable Cámara debe aprobar esta ini­
ciativa legal. 

Nada más. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­

sidente, deseo rogar a la Honorable Cá­
mara que acuerde enviar nuevamente a 
Comisión el proyecto, porque no se ha es­
cuchado a la Municipalidad de Navidad y 
los Diputados por el Cuarto Distrito de 
Santiago tenemos una comunicación de 
esa Municipalidad, en la que manifiesta 
su deseo de imponerse en detalle de es­
tos antecedentes y exponer su opllllOn, 
ojalá en el seno de la Comisión de Gobier­
no Interior. 

Creo que con esta medida no perjudica­
mos en absoluto a la representación de la 
provincia de Co1chagua y, en cambio, po­
demos resolver este problema a concien­
cia y con todos los antecedentes que, res­
pecto al cambio de límites de estas comu­
nas, nos puede proporcionar la Municipa­
lidad de Navidad. Por 10 demás, es posi­
ble que ella no tenga inconvenientes en 
que se apruebe esta iniciativa legal, pero, 
como he dicho, creo que deberíamos resol­
ver esta materia con toda clase de ante­
cedentes, para lo cual sería necesario que, 
como Ulla deferencb, accediéramos a la 
petición del señor Alcalde y los señores· 
Regidores de la Municipalidad de Navi­
dad p<~ra que se les escuche en la Comi­
sión mencionada. 

Por este motivo, estimo que la Honora-
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ble Cámara no tendrá inconveniente en 
enviar nuevamente este proyecto a Comi­
sión. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para enviar el proyecto a Co­• m;si6n. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ. 
-No hay acuerdo., 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hav acuerdo. 

El señ~r ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Acevedo, a continuación, el Honorable se­
ñor Errázuriz. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, solamente he tenido conocimiento de 
este proyecto en el momento de ser trata­
do en esta: Corporación. 

He podido imponerme, a través del, in­
forme de la Comisión de Gobierno Inte: 
rior, de las razones que han tenido aque­
llas personas que solicitaron la fijación de 
los límites de las comunas de Navidad del 
departamento de San Antonio, y de Rosa­
rio, del departamento de Santa Cruz. 

La razón principal que invocan los ve­
cinos de la comuna de Navidad para pe-

,dir esta nueva fijación de deslindes es el 
mal estado de los caminos para llegar a 
esa localidad. En cambio, a la comuna de 
Rosario Lo Solís, que dista sólo diecisiete 
kilómetros de la comuna de Navidad, les 
es mucho más fácil el acceso. 

He recibido un telegrama de la Munici­
palidad de Navidad, en el que se me in­
forma que allí no se tienen mayores ante­
cedentes sobre este proyecto. Por ese mo­
tivo, han solicitado que se invite al señor 
Alcalde y Regidores de dicrha Municipali­
dad a la Comisión respectiva para cono­
cer todos los antecedentes del caso. Pare­
ce que esta petición también ha sido for­
mulada a otros parlamentarios de esa zo­
na, y motivo por el cual coJ\cuerdo con lo 
expresado por el Honorable señor de la 

Presa en el sentido que este proyecto de­
be ser enviado nuevamente a Comisión, a 
fin de que allí se conozcan las razones que 
tiene la ::.\lunicipalidad de Navidad para 
pedir que no se modifiquen esos deslin­
des. De manera que no quiero en esta 
oportunidad agraviar al Honorable colega 
representante de la provincia de Colcha­
gua y de la comuna de Rosario Lo Salís, 
Honorable señor González, quién está in­
teresado en el despacho de este proyecto, 
la verdad es que si ello va a afectar a la 
comuna de Navidad, no podríamos apro­
barlo sin escuchar previamente a los se­
ñores Alcalde, regidores y a vecinos re­
presentantivos de la comuna. 

He dado una interrupción al Honorable 
señor De la Presa, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ace­
vedo, tiene la palabra el Honorable señor 
De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, quiero allegar otros argumentos 
a los que ha dado el Honorable señor Ace­
vedo. 

Recuerdo que con motivo de la inaugu­
ración de] puente Rapel, que es una obra 
definitiva que ha venido a resolver total­
mente el problema de las comunicaciones 
entre las provincias vecinas cercanas al 
río Rape] y que se comunican por la cos­
ta, muchos vecinos de la comuna de Rosa­
rio Lo Solís manifestaron que, con la cons­
trucción de ese puente y de .caminos defi­
nitivos, sería mucho mejor que la comu­
na de Rosario Lo Solís formara parte del 
departamento de San Antonio, dado que, 
a través del puente, quedaban más via­
bles las comunicaciones con ella con que 
Colchagua. 

Creo que ese argumento, que personal­
mente escuché -y que también' deben ha­
ber escuchado los Honorables colegas Ace­
vedo y Osorio- demuestra que posible­
mente deberíamos hacer un cambio funda­
mental en In redacción del proyecto y, en 
vez de modificar los límites en la forma 
que se propone en el Mensaje del Ejecu­
tivo, que seguramente se envió con ante-
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rioridad a la inauguración del puente so­
bre el río Rapel, es preferible alterar los 
límites de manera que la comuna de Ro­
sario Lo Solís pertenezca al departamento 
de San Antonio. Como digo, la comuna 
está mucho más cerca de San Antonio que 
de Colchagua, porque queda prácticamen­
te a unos cincuenta kilómetros por buen 
camino, a través de un puente carretero 
de primera clase, que ha sido inaugurado 
hace muy poco tiempo. 

Por esas razones, señor Presidente,soli­
cito al Honorable señor González Fernán­
dez que retire su oposición, a fin de que, 
por acuerdo unánime de la Sala, vuelva el 
Mensaje del Ejecutivo a Comisión, y ahí 
escuchemos al Alcalde y Regidores de la 
comuna de Navidad. De esta manera, se 
resolverá en definitiva la situación produ­
cida, ya que si efectivamente beneficia a 
los vecinos de dicha localidad, seguramen­
te no se hará más cuestión. 

De ahí que pida a la Mesa que recabe 
nuevamente el asentimiento de la Honora-

ble Cámara pará que, previo retiro de la 
oposición del Honorable señor González 
Fernández, se envíe nuevamente el pro­
yecto a Comisión. De lo contrario, me ve­
ré en· la necesidad de proporcionar otros 
argumentos que demuestran la convenien­
cia que hay en dejar pendiente la resolu­
ción de la Cámara sobre este proyecto. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor DE LA PRESA.- Lamenta­
blemente, no puedo, Honora:ble Colega, 
pues estoy haciendo uso de una interrup.­
ción. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite, Honorable señor Acevedo? 

El señor ACEVEDO.~Con todo agra­
do, Honorable Colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~Con la venia del Honorable señor Ace­
vedo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Señor Presidente, este proyecto está ba­
sado en Un antiguo Mensaje del Ejecuti-

vo, que se estudió exhaustivamente en los 
respectivos Departamentos del Ministerio 
del Interior. Pues bien, a pesar de las ra­
zones invocadas por el Honorable señor 
De la Presa, debo decir que los habitantes 
de la zona <4ue se benefician con esta me­
dida han vuelto a insistir en su petición, 
a pesar de la inauguración del puente de 
Rapel. Por otra parte, discrepo profunda­
mente de las apreciones de Su Señoría en 
cuanto a los argumentos que ha dado en 
favor de la anexión de la comuna de Ro­
sario a la provincia de Santiago. 

Considero señor Presidente, que no es 
conveniente demorar más este proyecto 
en Comisión. Ya sabemos que cuando se 
quiere sepultar un proyecto, en la hora 
undécima se le manda nuevamente a Co­
misión, y ahí duerme el sueño de los jus­
tos hasta que alquien lo vuelve a resucitar 

,Por eso, pido al Honorable señor De la 
Presa que no insista en su petición, y que, 
en cambio, aceptemos este proyecto, que 
fue debidamente estudiado por los respec­
tivos Departamentos del Ministerio del In­
terior, antes que se enviara el Mensaje 
del Ejecutivo. 

Muy agradecido, Honorable Colega. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Podríamos empalmar esta sesión con la 
siguiente, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
~N o hubo acuerdo para ello, Honorable 
Diputado. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, como ya está por terminar la hora de 
esta sesión ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-La sesión se levantó a las 16 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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